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Bogotá D. C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

ADJUDICACION DE APOYO JUDICIAL. No. 1100131100032020 00063 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. Sala de Familia en Sede de 

Tutela. 

 

SE ACEPTA LA RENUNCIA al poder por parte de la abogada ANA 

MARIA TORRES DIAZ.  

SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. FAUSTINO 

CASTIBLANCO VARGAS para que actúe en nombre y representación 

de la demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

La parte interesada y su apoderado deberán estarse a lo resuelto 

en auto de fecha Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021) 

NOTIFÍQUESE de este proveído por el medio más expedito al 

Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho y a las personas 

interesadas en el presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE,  
YCBR 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR   

ESTADO No. 24 HOY 22 DE ABRIL DE 2022   

   

   

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   

SECRETARIA 
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